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DECRETO Nº 169.-

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.- Que el actual Reglamento sobre la construcción y mantenimiento de garages públicos y
privados, estaciones de abastecimiento para automóviles y puntos de abastecimiento
públicos, del 25 de febrero de 1926, publicado en el Diario Oficial Nº 51, Tomo 100 de
3 de marzo del mismo año, emitido por el Poder Ejecutivo en la Secretaría de Gobernación,
no está acorde a las necesidades actuales de estas importantes actividades de la economía
del país; por lo que se hace necesario dictar las disposiciones legales que estén de acuerdo
con las exigencias actuales a fin de hacer más efectiva las regulaciones sobre esta
actividad económica.

II.- Que es deber del Estado fomentar y proteger la iniciativa privada, dentro de las
condiciones necesarias para acrecentar la riqueza nacional y asegurar los beneficios de
ésta al mayor número de habitantes, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 136 de
la Constitución Política.

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales, a iniciativa del Presidente de la República, por medio
de los Ministros de Economía, de Defensa y Obras Públicas,

DECRETA: la siguiente:

LEY REGULADORA DEL DEPOSITO, TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS DE PETROLEO

CAPITULO  PRIMERO
Generalidades

Art. 1.-LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO REGULAR Y VIGILAR LA IMPORTACIÓN Y
EXPORTACIÓN, EL DEPÓSITO, TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS
DE PETRÓLEO, ASÍ COMO LA CONSTRUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS DEPÓSITOS Y TANQUES PARA
CONSUMO PRIVADO Y DEMÁS ACTIVIDADES RELACIONADAS. (4)

 Art. 2.- PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE ENTIENDE POR:

1. PRODUCTOS DE PETRÓLEO: EL PETRÓLEO CRUDO, Y SUS DERIVADOS SIGUIENTES:

a) ACEITES DE CUALQUIER TIPO PARA MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA;

b) ACEITES LUBRICANTES ORDINARIOS, OSCUROS, DENSOS O CON RESIDUOS;
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c) ACEITES LUBRICANTES REFINADOS O PURIFICADOS, YA SEAN TRANSPARENTES O DE
COLOR; 

d) GASOLINA DE CUALQUIER TIPO O NAFTAS, GASOLINA SUPERIOR, REGULAR, DE
AVIACIÓN (AVGAS); 

e) LOS GASES: METANO, ETANO, BUTANO, PROPANO Y CUALQUIER OTRO SIMILAR O SUS
MEZCLAS; 

f) KEROSENE DE AVIACIÓN, KEROSENE DE ILUMINACIÓN, GAS COMÚN O ACEITE DE COLZA
MINERAL Y ACEITES COMBUSTIBLES SIMILARES; Y, 

g) AQUELLOS PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO CUYO PUNTO DE INFLAMABILIDAD,
DETERMINADO EN EL APARATO CERRADO DE PENSKY-MARTENS SEA INFERIOR A 120
GRADOS CENTÍGRADOS.

2. DEPÓSITO DE APROVISIONAMIENTO: LOS LUGARES PARA LA IMPORTACIÓN Y/O EL
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, CON DEPÓSITOS Y EQUIPOS DE TRASIEGO
INDISPENSABLES PARA LA DISTRIBUCIÓN O VENTA AL POR MAYOR DE DICHOS PRODUCTOS.

3. ESTACIONES DE SERVICIO: LOS LUGARES CON DEPÓSITOS Y EQUIPOS DE TRASIEGO
INDISPENSABLES PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, DISTRIBUCIÓN O VENTA AL POR MENOR
O DETALLE DE LOS PRODUCTOS DE PETRÓLEO.

LOS PROPIETARIOS O ARRENDATARIOS DE LAS ESTACIONES DE SERVICIO QUE HA AUTORIZADO
EL MINISTERIO DE ECONOMÍA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS AL PÚBLICO, SON
DISTRIBUIDORES, YA SEA QUE LAS VENTAS LAS REALICEN AL POR MENOR O AL DETALLE.

4. TANQUES PARA CONSUMO PRIVADO: LOS DEPÓSITOS CON EQUIPOS DE TRASIEGO PARA EL
ALMACENAMIENTO Y USO DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, QUE SE
UTILIZARÁN PARA EL CONSUMO PROPIO DE EMPRESAS AGRÍCOLAS, INDUSTRIALES, DE
CONSTRUCCIÓN, DE SERVICIO Y COMERCIALES, QUE EN SUS OPERACIONES CONSUMAN
CANTIDADES CONSIDERABLES DE ESTOS PRODUCTOS.

QUEDAN INCLUIDOS EN ESTA CATEGORÍA, LOS TANQUES PARA CONSUMO PROPIO DEL ESTADO,
MUNICIPIOS, INSTITUCIONES OFICIALES AUTÓNOMAS Y SEMIAUTÓNOMAS.

5. COMBUSTIBLES LÍQUIDOS: SON LA GASOLINA SUPERIOR, GASOLINA REGULAR, DIESEL
INDUSTRIAL, DIESEL LIVIANO AUTOMOTRIZ, KEROSENE DE AVIACIÓN Y DE ILUMINACIÓN.

6. GLP: GAS LICUADO DE PETRÓLEO. (1) (4)
           

Art. 3.-A las ventas al por menor o detalle de Kerosina, gas  común o aceites de colza mineral,
no se les aplicarán las disposiciones de esta Ley, sino en cuanto a la vigilancia de las medidas de seguridad
y protección requeridas, así como los otros productos que indique el Reglamento respectivo.
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Art. 4.- LA REGULACIÓN Y VIGILANCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO UNO DE LA PRESENTE
LEY, SERÁ COMPETENCIA DEL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA, DENOMINADO EN LA
PRESENTE LEY “EL MINISTERIO”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, EN
ADELANTE “LA DIRECCIÓN”.

ASIMISMO, PODRÁ CONTRATAR PERSONAS PARA QUE PREVIA ACREDITACIÓN COMO DELEGADOS
EFECTÚEN INSPECCIONES, TOMEN MUESTRAS, REALICEN PRUEBAS Y ENSAYOS, VERIFIQUEN PESOS
Y MEDIDAS, REVISEN DOCUMENTACIÓN, REALICEN AUDITORIAS FINANCIERAS Y OTRAS DILIGENCIAS
VINCULADAS A LAS CITADAS INSPECCIONES.

LOS DELEGADOS, PREVIA IDENTIFICACIÓN, TENDRÁN DE INMEDIATO LIBRE ACCESO, ASÍ COMO
FACILIDADES PARA VERIFICAR OPERACIONES, INSTALACIONES Y EQUIPOS RELACIONADOS CON LA
INSPECCIÓN A REALIZAR. FINALIZADA LA INSPECCIÓN, DEBERÁN PROPORCIONAR COPIA DE LA
CORRESPONDIENTE ACTA DE INSPECCIÓN A LOS ENCARGADOS DE LAS OPERACIONES, INSTALACIONES
Y EQUIPOS INSPECCIONADOS. (2) (3) (4)

Art. 4-A.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE LEY, LOS DIFERENTES MINISTERIOS DEL
ÓRGANO EJECUTIVO, INSTITUCIONES OFICIALES AUTÓNOMAS Y MUNICIPALIDADES, ASÍ COMO LA
POLICÍA NACIONAL CIVIL, DEBERÁN PRESTAR LA COLABORACIÓN QUE LA DIRECCIÓN REQUIERA, PARA
EL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS LEGALES.

EL MINISTERIO, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS
DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY, DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, PODRÁ SOLICITAR
LA COLABORACIÓN Y ASESORÍA QUE JUZGUE NECESARIA, REQUERIR LOS ESTUDIOS, INFORMES, DATOS
Y ANÁLISIS A CUALQUIER DEPENDENCIA PÚBLICA O ENTIDAD PRIVADA, EN LOS CASOS QUE LA
SITUACIÓN LO AMERITE Y QUE LA CITADA DIRECCIÓN NO PUEDA REALIZARLOS.(4)

Art. 4-B.- QUIENES IMPORTEN PRODUCTOS DE PETRÓLEO PARA COMERCIALIZARLOS, ESTÁN
OBLIGADOS A VENDERLOS EN IGUALDAD DE CONDICIONES Y EN SIMILARES CIRCUNSTANCIAS, A TODA
PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE ESTÉ AUTORIZADA POR LA DIRECCIÓN, DE CONFORMIDAD A LO
ESTABLECIDO EN LA PRESENTE LEY.(4)

Art. 4-C.- LA DIRECCIÓN, MEDIANTE RESOLUCIÓN, PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE LAS
EXPORTACIONES DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO REGULADOS EN LA PRESENTE LEY, CUANDO EXISTAN
O SE PREVEAN SITUACIONES DE DESABASTECIMIENTO DE LOS MISMOS EN EL MERCADO INTERNO.(4)

Art. 4-D.- CRÉASE EL REGISTRO DE COMERCIALIZADORES DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, EL
CUAL ESTARÁ ADSCRITO A LA DIRECCIÓN Y CONTENDRÁ LOS DATOS GENERALES DE LOS TITULARES
DE AUTORIZACIONES CONCEDIDAS, ASÍ COMO LAS FECHAS DE OTORGAMIENTO, VENCIMIENTO,
RENOVACIONES, TRASPASOS Y CANCELACIONES DE LAS MISMAS.(4)

Art. 4-E.- EL MERCADO INTERNO DE LOS PRODUCTOS DE PETRÓLEO SE REGIRÁ POR LAS
DISPOSICIONES SIGUIENTES:

a) EL MINISTERIO ESTABLECERÁ, POR MEDIO DE ACUERDO EJECUTIVO, UNA FÓRMULA
DE REFERENCIA MEDIANTE LA CUAL DARÁ SEGUIMIENTO A LOS PRECIOS DE LAS
GASOLINAS Y DIESEL EN EL MERCADO LOCAL. PARA TAL EFECTO, LOS



ASAMBLEA LEGISLATIVA  -  REPUBLICA DE EL SALVADOR
____________________________________________________________________

4

___________________________________________________________________
INDICE LEGISLATIVO

COMERCIALIZADORES ESTÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE
LA DIRECCIÓN LES REQUIERA;

b) LOS DELEGADOS DE LA DIRECCIÓN REALIZARÁN SONDEOS DE MERCADO EN LAS
EMPRESAS DE LAS PERSONAS QUE SE DEDIQUEN A LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS
PRODUCTOS DE PETRÓLEO REGULADOS EN LA PRESENTE LEY, ESTANDO OBLIGADAS
A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE AL RESPECTO SE LES REQUIERA, CASO
CONTRARIO SE APLICARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES;

c) LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE REALICEN CUALQUIER FASE DE LA
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, SON RESPONSABLES DE QUE LOS
EQUIPOS NO SE ENCUENTREN CON ALTERACIONES, ASÍ COMO NINGUNA
ADULTERACIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE AFECTEN LA CANTIDAD Y CALIDAD DE LOS
MISMOS EN LA FASE QUE REALIZAN Y RESPONDERÁN POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
CAUSADOS A TERCEROS, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES A QUE SE HICIERAN
ACREEDORES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY Y SU
REGLAMENTO;

d) EL MINISTERIO, TOMARÁ LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA SOLUCIONAR CUALQUIER
DESABASTECIMIENTO OCURRIDO EN EL MERCADO INTERNO, TALES COMO PROGRAMAS
DE RACIONAMIENTO, UTILIZACIÓN DE INVENTARIOS MÍNIMOS, CONTRATACIONES
DIRECTAS, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ENTRE OTRAS;

e) TODO PRODUCTOR O IMPORTADOR, ASÍ COMO LAS PLANTAS DE ALMACENAMIENTO
DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, INCLUYENDO LAS DE ENVASADO DE GLP, ESTÁN
OBLIGADAS A MANTENER UN INVENTARIO MÍNIMO DE SEGURIDAD DE DICHOS
PRODUCTOS, EL CUAL SERÁ ESTABLECIDO TOMANDO EN CUENTA LOS SIGUIENTES
CRITERIOS: NIVEL DE VENTAS, PARTICIPACIÓN PORCENTUAL EN EL MERCADO
NACIONAL, CAPACIDAD DE ALMACENAJE, FRECUENCIA DE SUMINISTROS. EN CADA
CASO, EL INVENTARIO NO PODRÁ SER MENOR DEL EQUIVALENTE A LAS VENTAS DE
UN DÍA PARA CADA UNO DE ELLOS, A EFECTO DE MANTENER UNA OFERTA CONTINUA
DE LOS MISMOS, EN EL MERCADO NACIONAL. EL INVENTARIO MÍNIMO SERÁ FIJADO
POR RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO Y EL PROCEDIMIENTO PARA ESTABLECERLO SE
DESARROLLARÁ EN EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY; Y,

f) CUANDO AL PRACTICAR INSPECCIÓN EN UNA ESTACIÓN DE SERVICIO, LOS DELEGADOS
DE LA DIRECCIÓN ENCUENTREN UNA O MÁS BOMBAS SURTIDORAS QUE ESTÁN
DESPACHANDO PRODUCTOS DE PETRÓLEO EN CANTIDADES NO EXACTAS A LA UNIDAD
DE MEDIDA LEGALMENTE UTILIZADA O ENCUENTREN PRODUCTO QUE NO CUMPLA CON
LAS ESPECIFICACIONES DE CALIDAD ESTABLECIDAS, PROCEDERÁN A CERRAR
TEMPORALMENTE LA O LAS BOMBAS SURTIDORAS O EL TANQUE CORRESPONDIENTE,
HACIÉNDOLO CONSTAR EN EL ACTA RESPECTIVA Y LA ENTREGA DE LA COPIA DE LA
MISMA SERVIRÁ DE LEGAL NOTIFICACIÓN. EL PROPIETARIO U OPERADOR DE LA
ESTACIÓN DE SERVICIO DEBERÁ COMUNICAR POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN LA FECHA
EN QUE SE EFECTUÓ LA CORRECCIÓN, ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE,
A FIN QUE SE PRACTIQUE NUEVA INSPECCIÓN POR LOS DELEGADOS, CON LO CUAL SE
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ORDENARÁ LA APERTURA DE LAS BOMBAS O TANQUES, PREVIA VERIFICACIÓN TÉCNICA
POR PARTE DEL DELEGADO, TODO SIN PERJUICIO DEL PROCESO SANCIONATORIO
CORRESPONDIENTE.

EL PROPIETARIO O ARRENDATARIO DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO NO PODRÁ PONER EN
FUNCIONAMIENTO POR NINGÚN MOTIVO LA BOMBA SURTIDORA, MIENTRAS NO SE HAYA DADO LA
CIRCUNSTANCIA SEÑALADA EN EL INCISO QUE ANTECEDE.(4)

CAPITULO  SEGUNDO

Distribución y Funcionamiento de los lugares de venta y transporte de los productos
de petróleo

Art. 5.- LA CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN O AMPLIACIÓN DE DEPÓSITOS DE
APROVISIONAMIENTO DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, ESTACIONES DE SERVICIO, INCLUYENDO LAS
QUE EXPENDAN GAS PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES; ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE TANQUES PARA
CONSUMO PRIVADO Y LAS PLANTAS DE ENVASADO DE GLP, NECESITAN SER AUTORIZADOS POR MEDIO
DE  ACUERDO DEL MINISTERIO.   EL FUNCIONAMIENTO DE DICHA INFRAESTRUCTURA, SERÁ
AUTORIZADA MEDIANTE RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA DIRECCIÓN.

PARA DEDICARSE A LAS ACTIVIDADES DE IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y REEXPORTACIÓN
DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO DE UN PAÍS A OTRO, DISTRIBUCIÓN MAYORISTA DE COMBUSTIBLES
LÍQUIDOS Y DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO A GRANEL, Y DE TRANSPORTE; ASÍ COMO EL
FUNCIONAMIENTO DE TALLERES PARA INSTALACIÓN DE EQUIPOS PARA LA UTILIZACIÓN DE GLP EN
AUTOMOTORES, FÁBRICAS DE CILINDROS PORTÁTILES PARA ENVASADO DE GLP, O DE TALLERES PARA
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CILINDROS PORTÁTILES PARA ENVASADO DE GLP, SERÁN
AUTORIZADOS  POR MEDIO DE RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN.
  

IGUAL AUTORIZACIÓN REQUIERE LA IMPORTACIÓN, UTILIZACIÓN EN EL MERCADO LOCAL Y
EXPORTACIÓN DE CILINDROS PORTÁTILES PARA ENVASADO DE GLP Y LAS IMPORTACIONES DE LAS
VÁLVULAS Y ACCESORIOS PARA LOS MISMOS, LAS QUE SE OTORGARÁN PREVIA VERIFICACIÓN DEL
CUMPLIMIENTO DE LOS ASPECTOS JURÍDICOS Y TÉCNICOS RELACIONADOS EN ESTA NORMATIVA, LA
ESTABLECIDA EN EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY, LAS NORMAS SALVADOREÑAS, REGLAMENTOS
TÉCNICOS, ASÍ COMO LAS NORMAS DE USO COMÚN EN LA INDUSTRIA PETROLERA APLICABLES. ESTAS
ÚLTIMAS SERÁN ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO.

LOS OPERADORES DE PLANTAS DE ENVASADO DE GLP ESTÁN OBLIGADOS A REGISTRAR EN LA
DIRECCIÓN, SUS DISTRIBUIDORES MAYORISTAS DE GAS ENVASADO, QUIENES DEBERÁN CUMPLIR CON
LAS NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES.
 

NINGUNA PERSONA PODRÁ INICIAR LA CONSTRUCCIÓN NI OPERAR UNA INFRAESTRUCTURA
DE LAS ENUNCIADAS EN EL PRESENTE ARTÍCULO, NI QUE LA HUBIESE ADQUIRIDO POR TRANSFERENCIA,
SIN CONTAR PREVIAMENTE CON LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE; CASO CONTRARIO, SERÁ
SANCIONADA DE CONFORMIDAD CON LA PRESENTE LEY.

TODAS LAS AUTORIZACIONES SEÑALADAS EN EL PRESENTE ARTÍCULO DEBERÁN CONSTAR EN
EL REGISTRO DE COMERCIALIZADORES DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, QUE PARA TAL EFECTO LLEVARÁ
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LA DIRECCIÓN.  (2) (3) (4)

Art. 6.-Los productos almacenados en los depósitos de aprovisionamiento solamente podrán ser
expendidos a distribuidores mayoristas, empresarios de estaciones de servicio y a propietarios de tanques
para consumo privado, debidamente autorizados, según lista que remitirá el Ministerio de Economía.

Se exceptúan de estas disposiciones, la distribución y venta al por mayor y menor, de Kerosina
o gas común; así como los otros productos que indique el Reglamento respectivo.

Art. 7.-LOS TANQUES PARA CONSUMO PRIVADO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS, SERÁN
AUTORIZADOS A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, TODA VEZ SE DEDIQUEN A LA MANUFACTURA
INDUSTRIAL, AL COMERCIO O SERVICIOS. EL USO DE ÉSTOS DEBERÁ SER EXCLUSIVO PARA LA
ACTIVIDAD O SERVICIO PARA EL QUE HA SIDO AUTORIZADO, QUEDANDO ESTRICTAMENTE PROHIBIDA
LA VENTA DE COMBUSTIBLES A TERCEROS.

LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS TANQUES PARA CONSUMO PRIVADO DE GAS
LICUADO DE  PETRÓLEO CON CAPACIDAD TOTAL HASTA DE MIL GALONES AMERICANOS, NO REQUERIRÁ
AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN, PERO DEBERÁN ESTAR REGISTRADOS EN LA MISMA Y CUMPLIR CON
LAS NORMAS Y REGLAMENTOS TÉCNICOS DE SEGURIDAD APLICABLES.   EN  CASO DE EXISTIR VARIOS
TANQUES QUE, SUMADA SU CAPACIDAD SUPERARE LA CAPACIDAD ANTES MENCIONADA, SÍ REQUERIRÁN
DE LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN. (3)(4
 

CAPITULO TERCERO

GAS LICUADO DE PETRÓLEO (3)

Art. 8.- PROHÍBESE A LAS PERSONAS QUE OPEREN PLANTAS QUE ENVASAN GLP EN CILINDROS
PORTÁTILES, ALMACENAR CILINDROS VACÍOS DE OTRAS MARCAS POR MÁS DE OCHO DÍAS EN
CUALQUIER LUGAR DE SUS INSTALACIONES O EN OTROS LUGARES AJENOS A ELLAS, SIN CUMPLIR, EN
LO APLICABLE, CON EL PROCEDIMIENTO QUE SOBRE INTERCAMBIO DE CILINDROS ESTABLEZCA EL
REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY.  (4)

INTERPRETACION AUTENTICA 

DECRETO No. 1226.-

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I.- Que por Decreto Legislativo Nº. 169 de fecha 19 de diciembre de 1970,
publicado en el Diario Oficial Nº 235, Tomo 229 del 23 de diciembre del
mismo año, se emitió la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo.

II.- Que asimismo, por Decreto Legislativo Nº 1113 de fecha 9 de enero del
presente año, publicado en el Diario Oficial Nº 15, Tomo 358 del 24 del
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mismo mes y año, se aprobaron reformas a la referida Ley, con el
propósito de incorporar algunas regulaciones a la actividad relacionada
con el producto de gas licuado de petróleo, la cual carecía de
normatividad alguna y que era necesario establecer para evitar algunas
distorsiones y anomalías que en el mercado pudiesen darse en perjuicio
de los consumidores, especialmente en la parte relativa al
abastecimiento.

III.- Que por un error en el texto del referido Decreto, no queda claramente
establecido desde donde inicia el Capítulo Tercero de la Ley, que regula
lo referente al gas licuado de petróleo y que se incorporó a través del
Decreto 1113 mencionado en el Considerando que antecede, pues se
da la confusión sobre si el Art. 8 de la Ley queda incorporado o no en
dicho Capítulo, por lo que se vuelve necesario hacer dicha aclaración a
través de una interpretación auténtica para que no haya duda alguna
en su aplicación.

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados Carlos Antonio
Borja Letona, Mauricio Quinteros y Juan Miguel Bolaños, 

DECRETA:

Art. 1. Interprétase auténticamente la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo en el sentido de que el Capítulo Tercero, cuyo acápite
es GAS LICUADO DE PETRÓLEO, inicia después del Art. 8 de la Ley.

Art. 2. Esta interpretación auténtica queda incorporada al texto de la misma.

Art. 3. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en
el Diario Oficial.

DADO EN EL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veintitrés días del mes de abril
del año dos mil tres.

D. O. Nº 84, Tomo Nº 359 , Fecha:    12 de mayo de 2003

Art. 8-A.- LOS PROPIETARIOS DE CADA MARCA DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO ENVASADO SON
RESPONSABLES QUE A LOS CILINDROS QUE NO PERTENEZCAN A SU MARCA, QUE SE ENCUENTREN EN
SUS PLANTAS DE ENVASADO O EN CUALQUIER OTRA ÁREA BAJO SU RESPONSABILIDAD, NO SE LES
CAUSEN DAÑOS COMO BORRADO O MODIFICACIÓN DE SU IDENTIFICACIÓN, SUSTRACCIÓN O CAMBIO
DE VÁLVULAS POR OTRAS DAÑADAS; INUTILIZACIÓN O SUSTRACCIÓN DE BRIDAS, CAMBIO O
MODIFICACIÓN DE CUELLOS Y BASES DE CILINDROS PARA HACERLOS PARECER PROPIOS, O CUALQUIER
OTRO DAÑO QUE AFECTE O MODIFIQUE EL CUERPO DE LOS CITADOS CILINDROS, ASÍ COMO TAMBIÉN
NO MANTENER EN SUS INSTALACIONES CILINDROS EN ESAS CONDICIONES; TAMPOCO DEBEN TENER
CILINDROS QUE SEAN DE COLOR DIFERENTE A LOS AUTORIZADOS O PROVENGAN DE OTROS PAÍSES
CUYA IMPORTACIÓN NO HAYA SIDO AUTORIZADA POR LA DIRECCIÓN.
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DE ENCONTRARSE CILINDROS CON LAS CARACTERÍSTICAS INDICADAS EN EL INCISO ANTERIOR,
SERÁN SACADOS INMEDIATAMENTE DE CIRCULACIÓN POR LOS DELEGADOS DE LA DIRECCIÓN, SIN
PERJUICIO DE HACERLO EFECTIVO CON EL AUXILIO DE LA POLICÍA NACIONAL CIVIL, ESTANDO
FACULTADO EL MINISTERIO PARA SEPARARLOS EN UN LUGAR ESPECÍFICO DE LAS INSTALACIONES E
IDENTIFICARLOS DE MANERA INDUBITABLE. ESTA SITUACIÓN LA HARÁN CONSTAR EN UN ACTA.

EL ACTA DE INSPECCIÓN REFERIDA SERVIRÁ DE BASE PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO CORRESPONDIENTE. EN LA MISMA RESOLUCIÓN EN LA QUE SE ESTABLEZCA LA
RESPONSABILIDAD DEL INFRACTOR, SE ORDENARÁ LA DESTRUCCIÓN DE LOS CILINDROS QUE SE
ENCUENTREN EN LAS CONDICIONES DETALLADAS EN EL INCISO PRIMERO, A COSTA DEL INFRACTOR,
PARA LO CUAL SE LE DARÁ UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA DÍAS; DESTRUCCIÓN QUE DEBERÁ SER
PRESENCIADA POR DELEGADOS DE LA DIRECCIÓN.(4)

Art. 8-B.- SE PROHÍBE LA EXPORTACIÓN Y REEXPORTACIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO
ENVASADO EN CILINDROS PORTÁTILES, ASÍ COMO LA EXPORTACIÓN DE ENVASES USADOS.

NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL INCISO ANTERIOR, LA EXPORTACIÓN DE CILINDROS
USADOS PODRÁ AUTORIZARSE POR LA DIRECCIÓN CUANDO UNA EMPRESA PROPIETARIA DE
DETERMINADA MARCA HAYA CERRADO OPERACIONES EN EL PAÍS.

ASIMISMO, SE PROHÍBE LA IMPORTACIÓN DE ENVASES CILÍNDRICOS PORTÁTILES USADOS.(4)

Art. 9.- LAS PERSONAS PROPIETARIAS DE DETERMINADA MARCA Y LAS QUE INTERVENGAN EN
LOS DIFERENTES CANALES DE DISTRIBUCIÓN DE LA MISMA, TIENEN PROHIBIDO LLENAR ENVASES
CILÍNDRICOS PORTÁTILES PARA GLP QUE CORRESPONDAN A UNA MARCA DE OTRO PROPIETARIO, ASÍ
COMO TAMBIÉN TENERLOS LLENOS DENTRO DE SUS INSTALACIONES, EXCEPTO EN CASOS DE
DESABASTECIMIENTO Y CON LA DEBIDA AUTORIZACIÓN.

LAS PERSONAS PROPIETARIAS DE CADA MARCA DE GLP SON RESPONSABLES QUE LOS
CILINDROS CUENTEN CON SU CORRESPONDIENTE VÁLVULA Y SE MANTENGAN PERMANENTEMENTE
EN BUENAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS Y PÚBLICO EN GENERAL, AJUSTÁNDOSE
A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS TÉCNICOS QUE REGULEN ESTA MATERIA.

LAS PERSONAS PROPIETARIAS DE LA MARCA DEBERÁN REGISTRAR EN LA DIRECCIÓN EL COLOR
DISTINTIVO DE SUS CILINDROS PARA SU RECONOCIMIENTO, LOS CUALES POSTERIOR A SER LLENADOS,
DEBERÁ COLOCÁRSELES UN SELLO DE INVIOLABILIDAD TERMOENCOGIBLE CON EL DISTINTIVO DE LA
MARCA Y SER DE TAL FORMA QUE GARANTICE QUE UNA VEZ RETIRADO DE LA VÁLVULA DEL CILINDRO
NO PUEDA SER REINSTALADO.   DICHO SELLO DEBERÁ CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO TÉCNICO CENTRO AMERICANO.

LOS DELEGADOS DE LA DIRECCIÓN, INSPECCIONARÁN ALEATORIAMENTE LOS ENVASES
CILÍNDRICOS PORTÁTILES DE GLP, EXCEPTO, LOS QUE LA EMPRESA HAYA SACADO DE CIRCULACIÓN
Y ASÍ LO HAYA NOTIFICADO A LA DIRECCIÓN. EN CASO QUE ENCUENTREN CILINDROS DEFECTUOSOS
O DAÑADOS, SERÁN SACADOS DE CIRCULACIÓN Y MARCADOS, PARA REPARACIÓN O DESTRUCCIÓN
SEGÚN CORRESPONDA, LO CUAL DEBERÁ REALIZARSE EN UN PLAZO NO SUPERIOR A TREINTA DÍAS.
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EN EL CASO QUE OCURRA UNA SITUACIÓN DE DESABASTECIMIENTO DE GLP EN EL MERCADO
INTERNO, EL MINISTRO PODRÁ MEDIANTE RESOLUCIÓN RAZONADA, DECLARAR UN ESTADO DE
“SITUACIÓN EMERGENTE DE  DESABASTECIMIENTO” Y PODRÁ ADOPTAR CUALQUIERA DE LAS
SIGUIENTES MEDIDAS: 

a) REALIZAR COMPRAS EMERGENTES DEL PRODUCTO EN MENCIÓN CONFORME LOS
MECANISMOS QUE PREVÉ  LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; 

b) GESTIONAR EL USO DE FONDOS PARA EL PAGO DE LAS COMPRAS EMERGENTES; 

c) DISEÑAR Y PONER EN PRÁCTICA PROGRAMAS DE RACIONAMIENTO DE PRODUCTO,
SEGÚN LAS NECESIDADES IMPERANTES; 

d) REQUERIR A LAS OTRAS EMPRESAS IMPORTADORAS Y ENVASADORAS DE GLP A LLENAR
CILINDROS DE LA MARCA DE LA CUAL NO SEAN SUS TITULARES, TODA VEZ SE
COMPRUEBE LA DISPONIBILIDAD DE PRODUCTO QUE ÉSTAS TENGAN, PARA LO CUAL
SE DEBERÁ INDICAR EL PERÍODO QUE DURARÁ LA SITUACIÓN EN MENCIÓN;

e) AUTORIZAR LA UTILIZACIÓN DE LOS INVENTARIOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD DEL
PRODUCTOR O IMPORTADORES; Y,

f) NO AUTORIZAR EXPORTACIONES.

EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY ESTABLECERÁ LAS CAPACIDADES DE LOS CILINDROS
PORTÁTILES PARA ENVASAR GLP PERMITIDAS EN EL MERCADO LOCAL, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES
DE LOS CONSUMIDORES. TAMBIÉN ESTABLECERÁ EL TIPO DE VÁLVULA DE USO OBLIGATORIO PARA
LOS MISMOS.

LOS DISTRIBUIDORES, PUNTOS DE VENTA, CENTROS DE DISTRIBUCIÓN, TIENDAS Y CUALQUIER
OTRO LUGAR QUE COMERCIALICE GLP ENVASADO, PODRÁ VENDER LAS MARCAS QUE DESEEN, CON
AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DE LA MISMA, POR LO TANTO NO SE PODRÁ CONDICIONAR EL
SUMINISTRO DE GLP ENVASADO A TIENDAS O LUGARES DE VENTA INDEPENDIENTES, A UNA SOLA
MARCA, CASO CONTRARIO SE APLICARÁ LA SANCIÓN QUE SE ESTABLECE EN LA PRESENTE LEY. (2) (3)
(4)

Art. 9-A.-MIENTRAS SEA UN PRODUCTO SUBSIDIADO, EL MINISTERIO, POR MEDIO DE ACUERDO
EJECUTIVO, DEBERÁ ESTABLECER EL PRECIO MÁXIMO DE VENTA DEL GLP ENVASADO Y EL MONTO
INDIVIDUALIZADO DEL SUBSIDIO, ASIMISMO, DETERMINARÁ LOS SUJETOS QUE SERÁN SUS
BENEFICIARIOS, QUIENES DEBERÁN FORMAR PARTE DE SECTORES DE CONSUMO DOMÉSTICO DE
LIMITADA CAPACIDAD ADQUISITIVA, NEGOCIOS DE SUBSISTENCIA DEDICADOS A LA ELABORACIÓN DE
ALIMENTOS, CENTROS ESCOLARES Y COMPLEJOS EDUCATIVOS PÚBLICOS; Y ENTIDADES DE ASISTENCIA
SIN FINES DE LUCRO QUE PREPARAN ALIMENTOS PARA PERSONAS EN SITUACIÓN VULNERABLE,
DEBIDAMENTE ACREDITADAS POR EL MINISTERIO.

PARA TAL EFECTO, ELABORARÁ LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE EN BASE A PRINCIPIOS DE
EQUIDAD, TRANSPARENCIA Y EFICACIA, LA CUAL DEBERÁ CONTENER LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN



ASAMBLEA LEGISLATIVA  -  REPUBLICA DE EL SALVADOR
____________________________________________________________________

10

___________________________________________________________________
INDICE LEGISLATIVO

Y EL MECANISMO DE PAGO DEL SUBSIDIO AL GLP QUE GARANTICE LA ENTREGA EN FORMA DIRECTA
A LOS BENEFICIARIOS.

EL GLP PARA AUTOMOTORES SÓLO PODRÁ SUMINISTRARSE A LOS VEHÍCULOS EN ESTACIONES
DE SERVICIO O TANQUES PARA CONSUMO DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN.(4)(7)

Art. 9-B.- TODAS LAS EMPRESAS ENVASADORAS DE GLP ESTÁN OBLIGADAS A ENTREGAR EL
CONTENIDO EXACTO DE GAS EN CADA ENVASE CILÍNDRICO PORTÁTIL PARA GAS LICUADO DE PETRÓLEO,
CORRESPONDIENTE AL PESO ESTABLECIDO EN CADA PRESENTACIÓN; EN CONSECUENCIA, AL REALIZAR
INSPECCIONES A DISTRIBUIDORES MAYORISTAS O LUGARES DE VENTA, LA RESPONSABILIDAD DEL
INCUMPLIMIENTO DEL PESO, ES DE LA PLANTA ENVASADORA, TODA VEZ EL SELLO DE INVIOLABILIDAD
SE ENCUENTRE INTACTO.

EL REGLAMENTO ESTABLECERÁ LOS CORRESPONDIENTES MÁRGENES DE TOLERANCIA EN EL
PESO DE LOS ENVASES CILÍNDRICOS PORTÁTILES, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO PARA SU
VERIFICACIÓN.(4)

Art.. 9-C. LAS PERSONAS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES
MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE SE DEDIQUEN A LA IMPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,
DISTRIBUCIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP) Y QUE EL PRECIO DE VENTA
DE LOS REFERIDOS BIENES SEA OBJETO DE SUBSIDIO, PODRÁN ACREDITAR HASTA SU AGOTAMIENTO,
EL REMANENTE DE CRÉDITO FISCAL LIQUIDADO O ACUMULADO EN LAS DECLARACIONES DEL REFERIDO
TRIBUTO, APLICÁNDOLO CONTRA EL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS GENERADO EN LAS IMPORTACIONES QUE REALICEN DE DICHO PRODUCTO.

DICHO ACREDITAMIENTO LO EFECTUARÁN INCORPORANDO EL VALOR QUE ACREDITAN EN LA
CASILLA CORRESPONDIENTE DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS. ADEMÁS, DEBERÁN ANEXAR A DICHA
DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS, FOTOCOPIA DE LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA
DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA QUE CONSTE EL REMANENTE DE CRÉDITO
FISCAL QUE ESTÁN UTILIZANDO.

ADEMÁS, DEBERÁN DISMINUIR EL VALOR DEL REMANENTE DE CRÉDITO FISCAL ACREDITADO
EN LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL PERÍODO TRIBUTARIO MENSUAL
SIGUIENTE.(5)

Art. 10.- SE  ESTABLECE COMO OBLIGATORIO EL “SISTEMA DE INTERCAMBIO DE CILINDROS
ENTRE PROPIETARIOS DE MARCAS DE GLP”; POR LO TANTO, LOS USUARIOS DE DICHO PRODUCTO
TENDRÁN DERECHO A INTERCAMBIAR CILINDROS DE ENVASADORES DEBIDAMENTE REGISTRADOS,
DEBIENDO DICHOS CILINDROS ESTAR IDENTIFICADOS SEGÚN LAS NORMAS Y REGLAMENTOS TÉCNICOS
EMITIDOS PARA TAL EFECTO.

EL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY ESTABLECERÁ LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
QUE DEBERÁN CUMPLIR OBLIGATORIAMENTE TODAS LAS EMPRESAS ENVASADORAS DE GLP PARA LA
REALIZACIÓN DEL INTERCAMBIO UNA VEZ A LA SEMANA.

LOS PROPIETARIOS DE CADA MARCA DEBERÁN AUTORIZAR A SUS DISTRIBUIDORES Y
TRANSPORTISTAS PARA QUE INTERCAMBIEN CILINDROS DE CUALQUIER MARCA, LO CUAL NO DEBE
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SIGNIFICAR DEMORA NI COSTO ALGUNO PARA EL CONSUMIDOR FINAL.

CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LA PRESENTE DISPOSICIÓN Y A LO QUE ESTABLEZCA EL
REGLAMENTO CORRESPONDIENTE, HARÁ INCURRIR AL INFRACTOR EN LAS SANCIONES QUE ESTABLEZCA
LA PRESENTE LEY. (3) (4)

Art. 11.- TODO ENVASADOR DE GLP QUE ALMACENE CILINDROS VACÍOS O CON PRODUCTO EN
LUGARES DIFERENTES A SUS INSTALACIONES, TIENE LA OBLIGACIÓN DE REGISTRAR EN LA DIRECCIÓN
LA UBICACIÓN DE LOS MISMOS, DENTRO DE LOS OCHO DÍAS SIGUIENTES A LA VIGENCIA DEL PRESENTE
DECRETO; CASO CONTRARIO, SE IMPONDRÁ LA CORRESPONDIENTE SANCIÓN. (3) (4)

CAPITULO CUARTO

AUTORIZACIONES Y PROCEDIMIENTOS (3) 

Art. 12.- PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN PARA DEDICARSE O REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD
SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 5 DE LA PRESENTE LEY, LOS INTERESADOS DEBERÁN PRESENTAR ANTE
LA DIRECCIÓN UNA SOLICITUD EN ORIGINAL Y COPIA CONTENIENDO, EN LO APLICABLE, LOS
REQUISITOS SIGUIENTES :

a) NOMBRE Y DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE, ASÍ COMO EL DETALLE DE LO QUE
SOLICITA; EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS, ANEXAR LA DOCUMENTACIÓN
CORRESPONDIENTE AUTENTICADA POR NOTARIO;

b)  COPIA AUTENTICADA POR NOTARIO DEL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA,
NIT Y DEL REGISTRO DE CONTRIBUYENTE IVA;

c) DOCUMENTOS DE CALIFICACIÓN DEL LUGAR, LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN Y REVISIÓN
VIAL OTORGADOS POR AUTORIDAD COMPETENTE, EN LOS CASOS APLICABLES;

d) DOCUMENTO QUE DEMUESTRE LA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE, EN LOS CASOS DE
CONSTRUCCIÓN;

e) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE TANQUES, TUBERÍAS, EQUIPOS Y ACCESORIOS, EN
LOS CASOS APLICABLES; ASÍ COMO, LOS PLANOS QUE ESTABLEZCA EL
REGLAMENTO.  LOS ASPECTOS TÉCNICOS DE DICHOS PLANOS, RELACIONADOS CON
LA SEGURIDAD Y LA INFRAESTRUCTURA SERÁN DETERMINADOS EN EL REGLAMENTO;
Y,

 
f)        LUGAR, PERSONA DESIGNADA, NÚMERO TELEFÓNICO Y DE FAX PARA OÍR

NOTIFICACIONES. 

LA AUTORIDAD COMPETENTE, MEDIANTE INSPECCIÓN TÉCNICA, PODRÁ VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES Y DEMÁS ASPECTOS TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA
INFRAESTRUCTURA, LOS CUALES SERÁN ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO. (3)(4) 

CAPITULO QUINTO
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OBLIGACIONES Y SANCIONES (3) 

Art. 13.-LAS PERSONAS QUE SE DEDIQUEN A LAS ACTIVIDADES ENUNCIADAS EN EL ARTÍCULO
5 DEBERÁN CUMPLIR, SEGÚN SU ACTIVIDAD, CON  LAS  SIGUIENTES  OBLIGACIONES:

a) HABER OBTENIDO LAS AUTORIZACIONES A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO 5 DE LA
PRESENTE LEY, PREVIO AL INICIO DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES;

b) CUMPLIR CON LA LEGISLACIÓN, NORMAS SALVADOREÑAS, REGLAMENTOS TÉCNICOS
CORRESPONDIENTES; Y REALIZAR LAS ACTIVIDADES, RESPETANDO
LAS ESPECIFICACIONES DE  CALIDAD, CANTIDAD Y SEGURIDAD EN ELLOS
ESTABLECIDAS;

c) CUMPLIR EN SUS INSTALACIONES CON LAS DISPOSICIONES SOBRE PROTECCIÓN DEL
MEDIO AMBIENTE, NORMAS DE INFRAESTRUCTURA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL,
CORRESPONDIENTE A NORMAS NACIONALES O INTERNACIONALES QUE SE APLIQUEN;

d) PERMITIR Y FACILITAR DE MANERA INMEDIATA, QUE DELEGADOS DE LA DIRECCIÓN
EFECTÚEN INSPECCIONES EN CUALQUIERA DE SUS INSTALACIONES, DE LOS PRODUCTOS
QUE SE COMERCIALICEN, YA SEA ENVASADOS O A GRANEL; ASÍ COMO PARA QUE TOMEN
MUESTRAS, REALICEN PRUEBAS Y ENSAYOS, VERIFIQUEN PESOS Y MEDIDAS, REVISEN
DOCUMENTACIÓN Y OTRAS DILIGENCIAS NECESARIAS VINCULADAS
A DICHAS INSPECCIONES, A EFECTO DE COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LO
DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY Y SU REGLAMENTO;

e) MANTENER EL SUMINISTRO ADECUADO DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO AL PAÍS, DE
ACUERDO A SU PARTICIPACIÓN DE MERCADO, SALVO CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR;

f) PRESENTAR A LA DIRECCIÓN O A LOS DELEGADOS DE LA MISMA, LOS CERTIFICADOS
DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS QUE COMERCIALICEN;

g) INFORMAR POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN CUANDO SE PREVEA O SE GENERE UNA
SITUACIÓN DE DESABASTECIMIENTO EN EL MERCADO INTERNO, INDICANDO LAS
CAUSAS Y LAS MEDIDAS PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA;

h) VENDER O SUMINISTRAR PRODUCTOS  DE  PETRÓLEO A  PERSONAS  QUE  POSEAN U
OPEREN TANQUES  PARA CONSUMO PRIVADO, ESTACIONES DE  SERVICIO,
ENVASADORAS Y DISTRIBUIDORES MAYORISTAS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP
A GRANEL,  SIEMPRE QUE CUENTEN  CON LA  DEBIDA  AUTORIZACIÓN EMITIDA DE 
CONFORMIDAD  CON LA PRESENTE LEY Y SU REGLAMENTO,

i) PROPORCIONAR  A LA DIRECCIÓN, LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA
LE REQUIERA EN EL PLAZO QUE SE LE SEÑALE PARA TAL EFECTO. TODA LA
INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER VERAZ Y DE FÁCIL VERIFICACIÓN;

j) LOS SUMINISTRANTES DE PRODUCTOS ESTÁN OBLIGADOS A FACTURAR EN FORMA
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SEPARADA LOS PRECIOS DE PRODUCTO, FLETE Y OTROS SERVICIOS;

k) LOS SUMINISTRANTES DE PRODUCTOS DEBERÁN CONCEDER LIBERTAD A LOS USUARIOS
EN LA CONTRATACIÓN DE LOS EQUIPOS DE TRANSPORTE QUE MOVILICEN LOS
PRODUCTOS DE PETRÓLEO;

l) ATENDER LA INSTRUCCIÓN DEL DELEGADO DE LA DIRECCIÓN, DE INTERRUMPIR LA
SALIDA DE DETERMINADOS VEHÍCULOS DE LOS DEPÓSITOS DE APROVISIONAMIENTO
DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, ASÍ COMO DE LAS PLANTAS DE ENVASADO DE GLP QUE
CONTENGAN PRODUCTO ENVASADO EN CILINDROS, MIENTRAS DURE LA REALIZACIÓN
DE UNA INSPECCIÓN;

m) INFORMAR A LA DIRECCIÓN, CON DIEZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN, EL CIERRE
DE ESTACIONES DE SERVICIO, PARA  PROCEDER A LA CANCELACIÓN DE LAS
RESPECTIVAS AUTORIZACIONES Y PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS TANQUES, DE
ACUERDO A LA NORMA TÉCNICA APLICABLE;

n) ABSTENERSE DE IMPORTAR CILINDROS PORTÁTILES USADOS, QUE PUEDAN SER
UTILIZADOS PARA COMERCIALIZAR GLP ENVASADO;

o) ENTREGAR EL CONTENIDO EXACTO DE GAS EN CADA CILINDRO PORTÁTIL,
CORRESPONDIENTE AL PESO ESTABLECIDO EN CADA PRESENTACIÓN;

p) VENDER EN IGUALDAD DE CONDICIONES Y EN SIMILARES CIRCUNSTANCIAS, LOS
PRODUCTOS DE PETRÓLEO QUE IMPORTEN A TODA PERSONA NATURAL O JURÍDICA;
QUE ESTÉ AUTORIZADA POR LA DIRECCIÓN, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN
LA PRESENTE LEY;

q) CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 7 DE LA PRESENTE
LEY;

r) CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES GENERADAS DE LA APLICACIÓN DE LOS LITERALES
a), b), d), e) Y f) DEL ARTÍCULO 4-E DE LA PRESENTE LEY;

s) LLEVAR, CUANDO SE REALICEN DOS O MÁS ACTIVIDADES SUJETAS A AUTORIZACIÓN,
CENTROS DE COSTOS SEPARADOS PARA CADA UNA DE ELLAS;

t) VENDER O SUMINISTRAR GLP ENVASADO ÚNICAMENTE A DISTRIBUIDORES MAYORISTAS
QUE ESTÁN REGISTRADOS EN LA DIRECCIÓN. (3) (4) 

Art. 14.-LAS PERSONAS QUE OPEREN TANQUES PARA CONSUMO  PRIVADO, DEBERÁN
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DEL ARTÍCULO ANTERIOR Y LAS SIGUIENTES: (3) (4)

a) DESTINAR EXCLUSIVAMENTE LOS COMBUSTIBLES A LA ACTIVIDAD O SERVICIO PARA
EL QUE HA SIDO AUTORIZADO, QUEDANDO ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA VENTA A
TERCEROS; (3)

b) MANTENER EN UN LUGAR VISIBLE UNA CERTIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE
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FUNCIONAMIENTO Y EL PERÍODO DE VIGENCIA DE LA MISMA, OTORGADA POR LA
DIRECCIÓN; Y (3)

c) LLEVAR UN REGISTRO EN EL QUE SE INDIQUE EL NOMBRE DEL SUMINISTRANTE, EL
VOLUMEN Y LAS FECHAS DE TODO SUMINISTRO. (3) 

Art. 15.-LAS PERSONAS QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS DE PETRÓLEO, POR MEDIO
DE CAMIONES CISTERNAS, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DEL ARTÍCULO 13 Y LAS
SIGUIENTES:

a) GARANTIZAR CONJUNTAMENTE CON EL MOTORISTA, QUE NO SE ALTERE LA CANTIDAD
O CALIDAD DEL PRODUCTO CARGADO Y TRANSPORTADO DESDE LOS DEPÓSITOS DE
APROVISIONAMIENTO HASTA SU DESTINO;

b) REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, TOMANDO LAS MEDIDAS NECESARIAS
PARA EVITAR DAÑOS EN LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS Y SUS BIENES,
ATENDIENDO DE FORMA ADECUADA CUALQUIER CONTINGENCIA QUE SE PRESENTARE;

c) LOS VEHÍCULOS DEDICADOS AL TRANSPORTE DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO DEBERÁN
CUMPLIR CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD
APLICABLES.(3) (4) 

Art. 16. - LAS PERSONAS QUE OPEREN ESTACIONES DE SERVICIO, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES DEL ARTÍCULO 13 Y LAS SIGUIENTES:

a) MANTENER CALIBRADOS LOS SURTIDORES O DISPENSADORAS DE PRODUCTOS DE
PETRÓLEO, ASÍ COMO LOS MEDIDORES VOLUMÉTRICOS DE LAS MISMAS Y VENDER LAS
CANTIDADES EXACTAS DE COMBUSTIBLES CORRESPONDIENTES A LA UNIDAD DE
MEDIDA;

b) COLOCAR EN CADA ESTACIÓN DE SERVICIO, LOS PRECIOS DE VENTA AL PÚBLICO,
 TANTO DE  SERVICIO COMPLETO  COMO DE AUTOSERVICIO, EN CARTELES CON LAS
MISMAS CARACTERÍSTICAS Y DE FÁCIL VISIBILIDAD PARA LOS CONSUMIDORES;

c) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN DE PRECIOS A LOS DELEGADOS DE LA DIRECCIÓN,
ASÍ COMO PERMITIR QUE SE EFECTÚE EL CONTROL DE CANTIDAD Y CALIDAD DE LOS
PRODUCTOS;

d) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES DE LAS NORMAS SALVADOREÑAS O
REGLAMENTOS TÉCNICOS PARA LOS COMBUSTIBLES QUE ADQUIERAN Y
COMERCIALICEN;

e) DESIGNAR A UN RESPONSABLE QUE COLABORE EN LA APERTURA DE LOS TANQUES DE
ALMACENAMIENTO Y DEMÁS ACTIVIDADES NECESARIAS, CUANDO LOS DELEGADOS DE
LA DIRECCIÓN REALICEN LAS INSPECCIONES CORRESPONDIENTES; Y,

f) LAS ESTACIONES DE SERVICIO QUE EXPENDAN GLP ESTÁN OBLIGADAS A INFORMAR
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MENSUALMENTE A LA DIRECCIÓN, LOS VOLÚMENES VENDIDOS DEL CITADO PRODUCTO.
(3) (4)

Art. 16-A.- TODAS LAS PERSONAS QUE POSEAN U OPEREN TALLERES QUE SE DEDIQUEN A LA
INSTALACIÓN O MANTENIMIENTO DE EQUIPOS PARA LA UTILIZACIÓN DE GLP PARA USO VEHICULAR,
INCLUYENDO LOS UBICADOS EN LAS INSTALACIONES DE EMPRESAS ENVASADORAS O SUMINISTRANTES
DE GLP, ASÍ COMO LOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CILINDROS PORTÁTILES PARA ENVASAR
DICHO PRODUCTO, DEBERÁN CUMPLIR, EN LO APLICABLE, CON LAS OBLIGACIONES DEL ARTÍCULO 13
Y CON LAS SIGUIENTES:

a) OBTENER PREVIAMENTE LA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN;

b) CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES REFERIDAS AL MEDIO AMBIENTE;

c) REALIZAR SUS ACTIVIDADES, TOMANDO LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR DAÑOS
EN LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS Y SUS BIENES, ATENDIENDO DE FORMA
ADECUADA CUALQUIER CONTINGENCIA QUE SE PRESENTARE;

d) CUMPLIR CON LAS NORMAS TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD RELACIONADAS CON LA
ACTIVIDAD QUE DESARROLLEN;

e) CUMPLIR CON LAS PRÁCTICAS RECOMENDADAS POR EL FABRICANTE DE LOS EQUIPOS
Y, CUANDO CORRESPONDA, POR EL CONSTRUCTOR, EN LA OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS; Y,

f) ABSTENERSE DE INSTALAR CILINDROS PORTÁTILES DISEÑADOS PARA USO DOMÉSTICO,
COMO MEDIO DE SUMINISTRO DE GLP COMO COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULO
AUTOMOTOR.(4)

Art. 17.- LAS PERSONAS DEDICADAS A LA IMPORTACIÓN, OPERACIÓN DE PLANTAS DE ENVASADO
Y A LA DISTRIBUCIÓN DE GLP DEBERÁN CUMPLIR, EN LO APLICABLE, CON
LAS OBLIGACIONES DEL ARTÍCULO 13 Y LAS SIGUIENTES:

a) MANTENER EL ADECUADO Y CONSTANTE SUMINISTRO DE GLP AL PAÍS, DE ACUERDO
A SU PROPORCIÓN DE MERCADO;

b) ODORIZAR EL GAS LICUADO DE PETRÓLEO QUE SE COMERCIALICE, DE CONFORMIDAD
CON LAS NORMAS SALVADOREÑAS O REGLAMENTOS TÉCNICOS CORRESPONDIENTES,
EXCEPTO EL QUE SE DESTINE PARA AEROSOL;

c) MANTENER UN INVENTARIO MÍNIMO DE GLP, SEGÚN LO ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN;

d) NO LLENAR CILINDROS QUE NO SEAN DE SU MARCA, EXCEPTO EN CASOS DE
DESABASTECIMIENTO;

e) DAR EL MANTENIMIENTO ADECUADO A LOS CILINDROS Y CUMPLIR CON LAS NORMAS
Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS MISMOS;
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f) CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 9 EN LO REFERENTE AL COLOR, SELLO
EN LA VÁLVULA, CAPACIDADES DE CILINDROS Ó VÁLVULA DE USO OBLIGATORIO, ASÍ
COMO TAMBIÉN CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE GENEREN A PARTIR DE LO
DISPUESTO EN LOS LITERALES d) Y e) DEL INCISO QUINTO DEL CITADO ARTÍCULO;

g) NO IMPORTAR CILINDROS USADOS;

h) CUMPLIR CON EL PROCEDIMIENTO PARA EL INTERCAMBIO DE CILINDROS;

i) CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 11;

j) EN LAS ENTREGAS A GRANEL, CONSIGNAR EN EL DOCUMENTO DE ENTREGA, EL TIPO
DE PRODUCTO Y GRAVEDAD ESPECÍFICA DEL MISMO, ASÍ COMO VOLUMEN ENTREGADO
Y PRECIO FACTURADO;

k) ENTREGAR EL CONTENIDO EXACTO DE GAS EN CADA CILINDRO PORTÁTIL
CORRESPONDIENTE AL PESO ESTABLECIDO EN CADA PRESENTACIÓN;

l) SUMINISTRAR GLP ENVASADO A TIENDAS O LUGARES DE VENTA INDEPENDIENTES, SIN
NINGÚN CONDICIONAMIENTO A LA VENTA DE UNA MARCA EXCLUSIVA;

m) RESARCIR TODOS LOS DAÑOS MATERIALES Y PERSONALES, OCURRIDOS EN ACCIDENTES
CUYA CAUSA SEAN EQUIPOS DEFECTUOSOS O MAL MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS,
ESTO SIN PERJUICIO DE LA SANCIÓN Y LA RESPONSABILIDAD PENAL APLICABLE;

n) CUMPLIR CON TODAS LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL SISTEMA DE
INTERCAMBIO DE CILINDROS SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 10 DE LA PRESENTE LEY;

o) CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO  8;

p) ENTREGAR EN CADA VENTA DE PRODUCTO ENVASADO UN COMPROBANTE DE VENTA
AUTORIZADO EN LA CUAL SE ESPECIFIQUE LA CANTIDAD, PRESENTACIÓN Y EL PRECIO
DE VENTA;

q) REGISTRAR EN LA DIRECCIÓN, A SUS DISTRIBUIDORES MAYORISTAS DE GLP ENVASADO;

r) TODA PERSONA QUE VENDA GLP ENVASADO DEBERÁ RESPETAR EL PRECIO MÁXIMO
DE VENTA FIJADO POR EL MINISTERIO;

s) DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 8-A;

t) REPARAR O DESTRUIR LOS CILINDROS SEGÚN CORRESPONDA, EN EL PLAZO
ESTABLECIDO EN EL INCISO CUARTO DEL ARTÍCULO 9. (3) (4)

Art. 18.- LAS  INFRACCIONES A LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY, SE CLASIFICAN EN
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MENOS GRAVES, GRAVES Y MUY GRAVES.

SON INFRACCIONES MENOS GRAVES, EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN:

a) LOS LITERALES m) Y n)  DEL ARTÍCULO 13;

b) LOS LITERALES b) Y c) DEL ARTÍCULO 14;

c) LOS LITERALES b) Y e) DEL ARTÍCULO 16;

d) EL LITERAL e) DEL ARTÍCULO 16-A; Y,

e) EL LITERAL j) DEL ARTÍCULO 17.

SON INFRACCIONES GRAVES EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN:

a) EL ARTÍCULO 8-B;

b) EL SEGUNDO INCISO DEL ARTÍCULO 9-A;

c) LOS LITERALES b), c), d), e), f), g), i), j), k), l), p), q), r) Y s) DEL ARTÍCULO 13;

d) LOS LITERALES a), b) Y c) DEL ARTÍCULO 15;

e) LOS LITERALES a), c), d), Y  f) DEL ARTÍCULO 16;

f) LOS LITERALES c), d) Y f) DEL ARTÍCULO 16-A;

g) LOS LITERALES c), f), g), h), i), k), l) n), o), q), r) Y s) DEL ARTÍCULO 17;  Y,

h) ARTÍCULO 20.

SON INFRACCIONES MUY GRAVES EL INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN:

I. LOS LITERALES a) Y h) DEL ARTÍCULO 13;

II. EL LITERAL a) DEL ARTÍCULO 14;

III. EL LITERAL a) DEL ARTÍCULO 16-A; Y,

IV. LOS LITERALES a), b), d), e), m) Y t) DEL ARTÍCULO 17. (3) (4) 

Art. 19.- LAS INFRACCIONES ANTERIORES SERÁN SANCIONADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR
EL MINISTRO DE ECONOMÍA, CON MULTA EQUIVALENTE AL MONTO DE SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
CORRESPONDIENTES AL COMERCIO Y SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS SIGUIENTES:
(3)(4)(6)
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a) LAS INFRACCIONES MENOS GRAVES SE SANCIONARÁN CON UNA MULTA QUE SE
CALCULARÁ ENTRE CINCUENTA Y UN MIL SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES; (3)(4)(6)

 b) LAS INFRACCIONES GRAVES SE SANCIONARÁN CON UNA MULTA QUE SE CALCULARÁ
ENTRE UN MIL CIEN Y DOS MIL SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES;  Y, (3)(4)(6)

c) LAS INFRACCIONES MUY GRAVES SE SANCIONARÁN CON UNA MULTA QUE SE
CALCULARÁ ENTRE DOS MIL CIEN Y TRES MIL SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES. (3)(4)(6)

EN EL CASO DE COMETER UNA SEGUNDA O ULTERIOR INFRACCIÓN MUY GRAVE SE ORDENARÁ
LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN, POR UN PERÍODO DE ENTRE DIEZ Y
SESENTA DÍAS, TÉRMINO QUE SE DEFINIRÁ TENIENDO EN CUENTA LOS CRITERIOS QUE ESTABLECE
EL INCISO CUARTO DEL ART. 19-A. (3)(4)

EN EL CASO DE LAS INFRACCIONES GRAVES Y MUY GRAVES, ADEMÁS DE LAS MULTAS
IMPUESTAS AL INFRACTOR, EL MINISTERIO DEBERÁ PUBLICAR EN CUALQUIER MEDIO DE
COMUNICACIÓN SOCIAL, EL NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA SANCIONADA Y LOS
MOTIVOS POR LOS CUALES SE SANCIONÓ A LA MISMA. (3)(4)

LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE ARTÍCULO SE ENTENDERÁ,
SIN PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES LEGALMENTE EXIGIBLES. (3) (4)

Art. 19-A.- CADA ACTA EN LA QUE CONSTE UNA INSPECCIÓN PODRÁ SER LA BASE DE UNA
INVESTIGACIÓN POR UNA POTENCIAL INFRACCIÓN; PERO SI LAS INSPECCIONES FUEREN VARIAS, LA
DIRECCIÓN PODRÁ ACUMULAR ACTAS DE INSPECCIÓN REALIZADAS EN RELACIÓN A LA MISMA CLASE
DE INFRACCIÓN HASTA UN MÁXIMO DE SESENTA DÍAS PARA INICIAR UN EXPEDIENTE.

NO OBSTANTE LOS PARÁMETROS DE SANCIÓN INDICADOS EN EL ARTÍCULO 19, CUANDO EL
PERJUICIO A LOS CONSUMIDORES SEA COLECTIVO, SI EL MONTO DE LA MULTA INDIVIDUALIZADA
RESULTARE INFERIOR A LA TOTALIDAD DE LOS INGRESOS PERCIBIDOS INDEBIDAMENTE POR EL
INFRACTOR, LA SANCIÓN SE FIJARÁ EN DICHO MONTO, SIEMPRE QUE SEA FACTIBLE DETERMINARLO,
MAS UN DIEZ POR CIENTO DEL MISMO.

CUANDO LA INFRACCIÓN CONSISTA EN EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN A QUE SE
REFIERE EL LITERAL r) DEL ARTÍCULO 17 DE LA PRESENTE LEY Y EL RESPONSABLE NO LLEVE
CONTABILIDAD FORMAL, LA MULTA A APLICAR SERÁ ENTRE EL 5 % Y 10 % DEL ESTIMADO DE LAS
VENTAS ANUALES DE CILINDROS CON GLP QUE EFECTÚE A PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO.

LOS CRITERIOS PARA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA MULTA, ASÍ COMO PARA LA DETERMINACIÓN
DEL PLAZO DE SUSPENSIÓN DE LA AUTORIZACIÓN, SON LOS SIGUIENTES:

a) EL PERJUICIO CAUSADO A LOS CONSUMIDORES;

b) EL PERJUICIO CAUSADO AL ESTADO;

c) EL NIVEL DE VENTAS DEL INFRACTOR;
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d) LA CONCURRENCIA DE DOLO O CULPA EN LA REALIZACIÓN DE LA ACCIÓN.

PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO DE VENTAS O ENTREGAS DE PRODUCTO A QUE SE
REFIERE EL LITERAL c) DEL PRESENTE ARTÍCULO, SE TENDRÁ COMO BASE LAS REGISTRADAS EN LA
CONTABILIDAD CORRESPONDIENTE AL ESTABLECIMIENTO DONDE SE COMETIÓ LA INFRACCIÓN,
LLEVADA EN EL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE COMETIDO LA MISMA.  
EN CASO QUE NO FUERE POSIBLE ACCEDER A LA INFORMACIÓN CONTABLE, LA MISMA SERÁ REQUERIDA
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA. (4)

Art. 19-B.- PARA IMPONER LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 19, SE PROCEDERÁ
DE LA MANERA SIGUIENTE: LA DIRECCIÓN, CON BASE EN DENUNCIA RECIBIDA O DE OFICIO, INICIARÁ
EL INFORMATIVO CORRESPONDIENTE, DANDO AUDIENCIA AL PRESUNTO INFRACTOR POR EL TÉRMINO
DE OCHO DÍAS HÁBILES; EN DICHO TÉRMINO DEBERÁ PRESENTAR LAS PRUEBAS QUE OBREN A SU
FAVOR Y CONCLUIDO, SE TRASLADARÁN LAS DILIGENCIAS AL MINISTRO PARA QUE EMITA LA
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES.

DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL MINISTRO SE PODRÁ INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN,
DENTRO DEL  TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE AL DE LA
NOTIFICACIÓN RESPECTIVA.   LA RESOLUCIÓN DE DICHO RECURSO, NO ADMITIRÁ RECURSO ALGUNO.

LA RESOLUCIÓN QUE IMPONGA UNA SANCIÓN DE MULTA TENDRÁ FUERZA EJECUTIVA; EL
INFRACTOR DEBERÁ CANCELARLA, DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE LA
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN FIRME; CASO CONTRARIO, SE REMITIRÁ CERTIFICACIÓN DE LA
MISMA AL FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA QUE LA HAGA EFECTIVA, CONFORME A LOS
PROCEDIMIENTOS COMUNES.   LO PERCIBIDO INGRESARÁ AL FONDO GENERAL DEL ESTADO.

EN CASO QUE SE ORDENARE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN,
EL TITULAR DE LA MISMA DEBERÁ CERRAR SU ESTABLECIMIENTO EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA.   DE NO HACERLO VOLUNTARIAMENTE, LA
DIRECCIÓN LO EFECTUARÁ COACTIVAMENTE, PARA LO CUAL PODRÁ AUXILIARSE DE LA POLICÍA
NACIONAL CIVIL.

LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LEY SE IMPONDRÁN, SIN PERJUICIO DE LA
RESPONSABILIDAD PENAL A QUE PUDIERE HABER LUGAR. (4)

Art. 19-C.- CUANDO LA INFRACCIÓN ESTÉ DETERMINADA POR LA ENTREGA DE PESO INEXACTO
DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO ENVASADO EN CILINDROS Y ÉSTE GOZARE DE SUBSIDIO, SIN PERJUICIO
DE LA MULTA IMPUESTA, EL CULPABLE ESTÁ OBLIGADO A DEVOLVER EL MONTO DE SUBSIDIO
PERCIBIDO INDEBIDAMENTE, BAJO PENA DE SER DEDUCIDO DICHO MONTO DE LAS SIGUIENTES
LIQUIDACIONES DE PAGO DE SUBSIDIO.

PARA LOS EFECTOS DEL INCISO ANTERIOR, EL PESO FALTANTE PROMEDIO DE LA MUESTRA
TOMADA POR LOS DELEGADOS DE LA DIRECCIÓN, SE MULTIPLICARÁ POR LAS VENTAS EFECTUADAS
POR EL TITULAR DE LA PLANTA DE ENVASADO DE GLP DE DONDE PROVENGAN LOS CILINDROS, EN LAS
FECHAS DE LAS INFRACCIONES ATRIBUIBLES, A FIN DE DETERMINAR EL MONTO COBRADO
INDEBIDAMENTE EN CONCEPTO DE SUBSIDIO.(4)
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Art. 20.- TODA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE SE DEDIQUE A LA PRODUCCIÓN,
IMPORTACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, ASÍ COMO LA QUE SE DEDIQUE
AL ENVASADO DE GLP, DEBERÁ CONTAR CON SEGURO PARA RESPONDER POR CUALQUIER
RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE A TERCEROS, Y PRESENTAR A LA DIRECCIÓN LA PÓLIZA
CORRESPONDIENTE, CASO CONTRARIO SE IMPONDRÁ LA SANCIÓN QUE SE ESTABLEZCA EN LA
PRESENTE LEY. SE EXCEPTÚAN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN LOS ACEITES LUBRICANTES.

LA DIRECCIÓN DETERMINARÁ EL VALOR DE LA COBERTURA DEL SEGURO ANTES SEÑALADO
DE ACUERDO AL MONTO DE LA INVERSIÓN Y AL RIESGO POTENCIAL QUE PARA LA POBLACIÓN PRESENTA
LA ACTIVIDAD AUTORIZADA. (3) (4) 

Art. 21.- DEROGADO (3) 

Art. 22.- DEROGADO (3) 

Art. 23.- DEROGADO (3)

Art. 24.  LA DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO QUE SE HAGA EN FORMA NO
AUTORIZADA POR ESTA LEY, HARÁ INCURRIR AL INFRACTOR EN LAS SANCIONES SEÑALADAS, SIN
EXONERARLO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL EN QUE INCURRA. (3)

CAPITULO SEXTO

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DEROGATORIAS (3)

Art. 25.-  LAS SOLICITUDES QUE A LA VIGENCIA DE LAS PRESENTES REFORMAS SE ENCUENTREN
EN TRÁMITE EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR O SE ENCUENTREN EN
ALGUNA INSTITUCIÓN PARA OPINIÓN DE CONFORMIDAD A LA LEY REGULADORA DEL DEPÓSITO,
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO, SERÁN TRASLADADAS DE OFICIO A LA
DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS. DICHO TRÁMITE SE CONTINUARÁ MEDIANTE EL
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE EL PRESENTE DECRETO.
DE IGUAL FORMA PASARÁ DE OFICIO A LA DIRECCIÓN, EL REGISTRO QUE DE CONFORMIDAD A LOS
ARTÍCULOS 2º Y 5º ESTABLECE EL “ REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY REGULADORA DEL
DEPÓSITO, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS DE PETRÓLEO.

LOS PROPIETARIOS O ARRENDATARIOS DE LOS CENTROS DE DISTRIBUCIÓN AL MAYOREO DE
GAS LICUADO DE PETRÓLEO ENVASADO, QUE SE ENCUENTREN FUNCIONANDO A LA FECHA DE LA
ENTRADA EN VIGENCIA DE LAS PRESENTES REFORMAS, DISPONDRÁN DE UN PLAZO DE CIENTO VEINTE
DÍAS PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE.

LOS TANQUES PARA CONSUMO PRIVADO QUE A LA FECHA DE VIGENCIA DE ESTA REFORMA
ESTÉN OPERANDO SIN AUTORIZACIÓN, SERÁN OBJETO DE LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA
PRESENTE LEY. (3)

Art. 26. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EMITIRÁ LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO
RESPECTIVO, DENTRO DE UN PLAZO DE SESENTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE DECRETO. (2) (3) 
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Art. 27.-Se derogan las disposiciones contenidas en leyes o reglamentos que se opongan a la
presente Ley o que sean incompatibles con la misma.

Art. 28.-El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario
Oficial.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO NACIONAL: San
Salvador, a los diecinueve días del mes de noviembre de mil novecientos setenta.

SALVADOR GUERRA HERCULES,
PRESIDENTE.

RUBEN ALFONSO RODRIGUEZ, ROGELIO SANCHEZ,
VICE-PRESIDENTE. VICE-PRESIDENTE.

ARMANDO MOLINA, JORGE HERNANDEZ COLOCHO,
PRIMER SECRETARIO. PRIMER SECRETARIO.  

MANUEL LASALA GALLEGOS, JOSE FRANCISCO GUERRERO,
SEGUNDO SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO. 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta días del mes de noviembre de mil novecientos
setenta.

PUBLIQUESE.

FIDEL SANCHEZ HERNANDEZ,
Presidente de la República.

Armando Interiano,
Ministro de Economía.

Fidel Torres,
Ministro de Defensa.

Enrique Cuellar,
Ministro de Obras Públicas.

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL.

Enrique Mayorga Rivas,
Secretario General de la Presidencia

de la República.

D. O. : Nº  235
Tomo  : Nº  229
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Fecha : 23 de Diciembre de 1970.

REFORMAS:

(1)  D.L. Nº 450, 15 DE ENERO DE 1976,
 D.O. Nº 15, T. 250, 23 DE ENERO DE 1976.

(2)  D.L. Nº 68, 4 DE JULIO DE 1985,
 D.O. Nº 144, T. 288, 31 DE JULIO DE 1985.

(3) D.L. Nº 1113, 9 DE ENERO DE 2003;
D.O. Nº 15, T. 358, 24 DE ENERO DE 2003.

(4) D.L. Nº 535, 17 DE ENERO DE 2008;
D.O. Nº 24, T. 378 , 5 DE FEBRERO DE 2008.
PRÓRROGA :
D.L. Nº. 632, 22 DE MAYO DE 2008; ( Al Art. 25 deL D.L. 535/08 )
D.O. Nº. 95, T. 379, 23 DE MAYO DE 2008.

(5)    D.L. Nº 589, 10 DE ABRIL DE 2008;
D.O. Nº 71, T.379 , DE 18 DE ABRIL DE 2008.

(6)   D.L. Nº 602, 10 DE ABRIL DE 2008;
D.O. Nº 71, T.379, 18 DE ABRIL DE 2008.

(7) D.L. No. 698, 29 DE ABRIL DE 2011;
D.O. No.  85, T. 391, 6  DE MAYO DE 2011. 

(8) D.L. Nº 648, 17 DE MARZO DE 2011,
D.O. Nº   , T. ,   DE   DE   2011.

DEROGATORIA PARCIAL :

D.L. Nº 528, 25 DE NOVIEMBRE DE 2004;
D.O. Nº 240, T. 365, 23 DE DICIEMBRE DE 2004. (Art. 8)

INTERPRETACION AUTENTICA:

D.L. Nº 1226, 23 DE ABRIL DE 2003;
D.O. Nº 84, T. 359, 12 DE DICIEMBRE DE 2003. 
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NOTA

POR MEDIO DEL D.L. 589/2008, SE EMITIO UN ARTICULO TRANSITORIO REFERIDO A LOS MONTOS
ADEUDADOS EN CONCEPTO DE SUBSIDIO Y SALDOS A FAVOR DE REMANENTE DE CREDITO FISCAL.
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